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He, AUMENTO Di: CAPITAL Y REFORMA DS RSTA» 

TUTOS DE La COMPAÑTA ANONIMA *"DISTRI>. 
  

BUIDURES E INMUXBLES C.ñ. (BEICA)".- 
  

— 

  

— CUANTIA 1 FI00.008,00.- 

"pm la ecjiudad de bueyaquíl, Capi 
__ _ o 
/ 

de la Previnsia del Gueyes, República del Esuador, «a los 

  

  

Y cuatro dias del files de Febrero ( de uil anevreciantos 
A > $ —Ú 

1 
  

setenta y siete, / ante wí, dector Unstaveo Faleonf Ledesma, 

Abogado y Notaría del Cantán, oosmpareaió «el señer den Jat- 
  

me Castello Pardo, casado, industrial, en su caliand de 

  

Gerente de la Compañía "Distribuidores e Insuehlos C.A. 

(BEICA)" ocnlidad que legitima con su Membrami cato que ca)" q. ee 

| presenta para ser insertada como documents habilitaatos 

| mayor de edad, sonatoriaño, tapan pare obligayes y mo 
I 

ter, con domicilio y residencia en esta eludas a quían 

    

    
  

  

de conoser doy fés y, presediendo con asplin y entera 11 
— 

1   

berted y bien imytruído de la metarslosa y resultados de _ 

esta eseritara pública de Aurento de Capita] y Reforma de 
  

Retatetos, para su otorgrelento ne prescatá la Minuta y dee 
  

| cumentos siguientes: * se Nor NOTAR YO Bro   
voso autorizar en el Rerlietro, de Escrituras *Míblicas a a 
  

Cargo, um de Aumento de Canital y Reforma de Estatutos, 
A 4 

  

que so eterga el tenor de los siguicntes clánsules: PA - 

MNERAs> INDUPVINIDNITT.- A A 

| 

ta esciitura, el señor Joflue Castella Pardo, on calidad _ 
l qE_ÓOOOQR—— 

de Gorente y Representante Lesal de la oempeñt» “DI-TRIBNI= 

  

  

  

É   DORFS + IMM BLER Coño (DFICA)", debidamente anutorisgade 

por la Junta Genaral de Accionistas de la Compañfa, según 

3.95 

   



(2 

jp 4 

  

' 
1 

Té, 

o 

cons ta del ponbrasti ento iínserito y acta ds Junta Oeneral.,- 
  

BROUNXDA.- ANTFO"DENTES,.- a) DISTRINIDORES £ E IIMUE- 
  

  

BLES Ca A. (Br 1GA), nué constituida sodiante eserítura yá- 
  

blica autorimada por el Metarie Páblico 1 Desdtar Carlos Qui» 
  

fonos Volásques, +1 diex y veta de Avril de mil noverian- 
  

| 
tea sesenta y simoo, e insarita en el Registre Mersantil | 

el eches de ¿»r1l de mii mevecientos sesenta y cincos b) 
  

Le Junta Soneral Extraordinaria de focicmistas de la pe- | 
  

] 
_ferión compañía .n sostén eslebreda el treso de Raero de | 

> A 
| 
| 

  

  

mil movesiontos setenta y siote, scordór UNS: Aumentar e. 

estual capital social a la suma de GUIMIENTOS MIL BUCRESp 
  

_tedo lo omal consta del Asta de la citada Junta Soneral, 

  

    

9085 Ageptar le suseripeión y forua de pago del refarido | 

aumento de espátalj) y, TRES Reforwar el artículo na 

y seyrimer el artículo ebpiimo de los Estatutos Sosínles, | 

€ | 
| 

_ cuyo texto se iresrperará para que forms parto integrante 

de esta eseritura.- TERCERA. BECLARACIONES: Com 

estos antesecentos, en mi esliídad de Coremboe y Representan 

te legal de DISTRIMUIDORES Y IMMUEBLES C,A.(DEICA), desla- 
  

rot Uas.- Aumentado el espátal ascial de ul reproccntada 
— a. — 2. — == — 1 

_ sm trescientos mil sueros, mediante la erúnión de percata 
LL => A A 

_uavas acciones de un valer de simoo mil eueres cada usa, | 
¡€ — A -3-Cg A A A A AA —=—- 1 

las asma que so enspuentran totalmente sureritas y al 

| 

das.- Den. Pefornede el artículo quiate y cuprimida el | 

artísalo ofpiimo de los Estatutos Sociales, en los tármi- 

ses. conctantes ea el acta de Junta Someral aludida,- Agre= 
  

gue Usted señor Motario las demís sláneulas de estilo para 
  

la validos de cata cserituya,- (firuado ) "recio iairado | 
  

   



a as 

C.. Megade Mareolo Andrade Cordero. Registro mámero - 

treecientes neventa y ocke ”".- ( Hasta aquí la Mizmaba J- 

  

| E la eludad de Ouayacadl, a loe trose dina del -.. de 

| duero de pil nmeveciontes sotanta y sicto, a las tion de le 

| sellpma , en «1 lesal social de NISTRIBUIDOREA E DIAUIILAS 

Cr A ÍDEKICA), wbricadeo em le calle Red obaoa mámo ro mál 

asiento trece y iguírro, 00. reunen la totalidad de los ao 

cionisctas de la misma, señores Fernando Viena Jubeny y Jai 

me Castells Pardo, Jackelima Castells de Serrumo, Ráimi 
    

Castella de Prubaler, y Era Castella de García, quienes 
10 

  

representan la totalidad del cepital pagado de la >. campa 
11 

fía y deniden en forma uniaime conetituiras ea Junta Sono 

rel Umiversal de accionistas, de conforeidad com el artí- 

culo dossientes setenta y tren do la Ley de Compaflas , o 
14 - 

1gunluento deciden en ferma unánime tratar en sata rota e 
15 

Uno.- el aumrnte del es ¿tal seciul de La compañía¡ Des ,- 
le 

la suscripción y Tera de page del referite numon det y. 

Tres.- la reforma de los estniutos sociales,- Pr-side la 

»eoión ma titular señor Pernarrio Vicens Jubeny y cotás .. 

lu secretaría el Gerenta, señor Jaime Castella Pardo, qaleí 

18 emmpliniento e lo (1- ue- to an el arta doccientos ee 

tentr y cuatre de la ler de Commnilín=s,- Pestoriermente el 

señor Gerente exvomn ae ora conveniente our ntenader ma | 

.a Jor los rerverimientos de ln compafís a¿neenter su capital 

2. social se tresciortos al sucres, mecdi-nte la smuisión de 

sesent: y mevyor ecolones de un valor de cínco mil sueros 
Ze 

27 cada _ OS, lo etmmd fue norobade por enandad om 13 Yo por te- 
  

ea riormonte se decide que en este mismo noto se snuearibe las



/ acciones 

, sesenta muevas DEOUARCÍDISÍVIDO, paran el efeste les ascío- 
¡ | 

- auistas remuncian per Ssuparado el dereche que los oencodo 
A 

| 
2 

   el artíanulo ciento ochenta y seis de la Loy de Compañías 

  

       

      

  

sussribiándosa la totalidad de las sesenta AEvVaS 

4 de nacionalidad ecuatoriana/ 
emitidas per parto del señor Pernemis Vioens Jmbaeny, quien 
    

paga el valer de asada uma de ellas, nediaate compensación 
  

> de erbditoso, pues consta em contabilidad de la eosmpañía, 
  

  

el que bata adeuda al señor Ternende Vicens Jubens la suena 

     
        

   

de trescientos mil sueros, los oual fue aprobados por una- 
  

mimidad.- Agata saguido se rescivió iguninente por unani—- 
10 

mídead el artículo quinto de los Estatutos Sesíales, en 
mn 

  

términos siguientosnt "” ARTÍCULO GUINTOS Eli eanpital ..- 
12   

la elal de la sompañía será de quinientos ull suesrea, rr   

. sentado por cien apeionas erdinarias y noeminstivas, mus 
14 

  

rodas dol esro cero uno al cion, valor neminal de cíinoo 1 
1%   

sueros cada uma.- Por ssde acción se emitirá 1gualnente ía   4 

un título mumerado, puiiendo us mismo título comtener 
  17 — 

im | varias acoionmos.- Los títules estarán firucdos per el      
     

   
    

   

   

   
      

   

     

  

Presidente Gerente de la 13 

col se desirte igualmente por uuaniímidad sueprinir el artículo 
  

21 séptimo de -les Estatutos Socínles.- La Sala deaidoa suto- 
q Aáá=>=>>> > 

rimar al Gerente de la compañía para que realices todos 

  

22 

29 netos condagentos al porfecelionemisato del asmmento de en» 

24 pital y reforma de est,tutos de la - Ne endo 

25 otro asunto de ne trutar se songodió un reseteo para la 

redacción de la presente asta, hesho lo enal y leída que e e o emo e. 
feta fue se la aprobó per unanimidad, para constanela 

27 

7 man los presentes a continuación. - 

26   
(Z1irmado) Fernando Yi 
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aona J., Fernando Vicens Jubemy.- (firmado) Jaino Testello 

1 
  

P., Jaime Castella P..- (firuade) Jaghelina C. de Serra- 
  

mo, Jnsksline C. de Serrano, - (firmado) Rimi C. de Bruba- 
  

ker, Rimi C. de Brubaker,- (firmado) Eua C, de García, Emá 
  

Co. de Gareía ".- Es fiel copia del Libra de istas que ue 
  

fue presentado y que luego devolví a los interesadosio - 
  

*Guayaquil, treinta y une de Enero de w11 novereciontas se 

  

tenta y euatro.» Señor den JAIME CABTELLS PARDO, OÚlmdad., 

Me es grato hacerle someqer, que la Junto General de hecia- 
  

ciatas de la Compañía “DISTRIBUILORES E IMNMURBLES UE. Ad.” 
  

(D.E.1I.CoAo), oelebrada el día do hoy, lo designó a Ud. 
    

para el sargo do OLRENTE, por el lapes de CINCO 40S. Polá- 
  

1   
cite a Ut. por la elecalión y le ruego acercarse a oeste 
  

peeho pera que se pesesione del nsrgo.,- Atoatanente, ( 
  

ando) Fernanto Vicena J., Fernanda Vicens Jubany, Presi- 
  

dente.” ássepto el saurgo de Oerente, de “DIS TRIBUIDORES 
  

E IMMUEBL.£ C.A."s (fírendo) Jaime Castells Pa, Jaime Cag- 
  

tells Mmrdo.-» Úsrtifico que el presente nombramiente 
  

Ñ 

immorits de fojas siate wil uetectontos cuinee a siete mil 
  

  

  

reteciantos dies y sein násero *11 treecioantos wms del vos 

fictro mercentil, anotado hajo el móúmero seña míl novecias- 
  

tes veinte y sicte del reperto:19.- Guayaquil, siste de 
  

mayo do all poveciontos setenta y cuuitro.- Lo Coytiífios.- 
  

] 
(f1xmodoj J, Santiago Custillo Barrode, voctor José Santig- 
  

so Castillo Barredo, Registrador de la Propieded del Ca. 
  

tán Ouoyajudl,- [ May un vello ) ".- Sem Copies.- El pres 
    A puestos según Pesreto Suprewo múmero seteocientes treinta 

  
sente contrato se empuentra excenarde de toda slase de 
 



y tres, publicado en el Registre Clicial múmaro suhbocion- IO AA. mm, e A _ _ _ __ II: MA, 

  

tes satenta y cino0.- Per tanto, sl señor etergantio ». | 
  

    

  

ratifiosd en «el osntemido de la Miíuuta insortaj Y, hard 
  

dele lnfdo ye, ol Metaría, esta escritura, en alta ves, 
     

    
priucipis a fínm, en presencia del señor etergante, date 
  

  

¡aprobó y firmé en wnided de asto, conmigo. Doy fé. ( 

s — made) Jaime Castollo Ps vétile de 1deciidan POREDIOAO 

  

o | mueve- cero trescientos mueve mil doscientes treimta y 
     

      
   

    

   

  

10 Amia, 

ul efemtos tresínta y uno, códula tributaria de le Compañía      

slo páasro: ciento díez y siete mil quinientos siete.- Roegis- 

15] tro Unico de Contribuyente número: cero 
  

14. xp €SIUV C09ryY nueve cero umo cinco 0er gero uno,- (Lirma.- 
  

do) Gustavo FaleonfÍ Ledesrta, Kotario Públieco.- 

es a ona estar 

test o4participaciones.- entrelineas: acelones.. 

| 

1%   

JA 

  

    
17   

13   

190 

  

20) Se otorgW ante mí, en Tá de ello, 
  

confiero esta TERCBRA COPXA CERTIFICADA, que sello y 
z1 PT 

v2 1 firmo, en la misma fecha de su otorgamiento.- | 

  

   



e
 

mm
 

Z =*
 

o 

) __tada el seis de mayo de mil novecientos setento y siete por el Señor Iuten 
I 

i 

2 ¡ dente de Compañías, fue inscrita hoy esta escritura pública de fojas 9.869 

| 
Ñ a 9.875, amero 2.112 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 1. a 9. A 

4 del Repertorío.- Guayaquil, a Eo de payo de mil noveci tos setenta y - 
  

   CN a - _- 

1 

8 —CERTIFICO: _que con fecha de hoys fue archivada und-ec pia auténtica de es 

0 y escritura pliblicas « en cumplimiento de lo ' diepuento e en el Decreto 733) dic 

0 : 10 tado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el    
   
   

  

11 | Señor Presidente de la República, publicado en el Regiatro Ofícial número 

      

  

    

  

     
    

   

       

    

        

     

      
   

  

  

  

12 [_878 del veinte y nueve de agosto de mil noypcientos setenta y cinco.- Jua- 

13 | yaquil, a sifltos setenta y elote.- El Registrador 
14 Mercantil — X 

: ' 
158 |. “tetistradorMercantil del Caftón Guayamw mn a 

16 e A —Á 

17 CERTIFICO: (que con fecha de hoywe- tomb nota de la presente escritura pú- 

2 18 | blica a fojra 4.610 del Registro Morcantil 1.065, al margen de la iiis- 

19 cripción | respectiva. Guayaquil, a diez : d mayo - de mil novecientos stent 

do | Y Biota. El Bopietrador Percantid.- 
A 

22 | A 

23 _CERTIFICO: que con fecha di de hoy, £ fue archivado el ten de Afília- | 

24 | ción a la Cámara de Comercio de la Compañía '"DESTITBUTDONES E INMUZALES Cy 

o 35 | Ar COITCA)",- Mueyuquil, a dios de moyó de mil novecientos petenta y alo”     

    

te.- El Registrador Mercantil. —   
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miento de lo ordenado en la Resolución número 6766, dictada el seis de ma- 

  

yo de mil novecientos netenta y sicte por el Señor Intendente do Compañías 

he inscrito esta escritura píblica de fojas 9.869 a 9.875, número 2.112 Ae 

   Registro Mercantil y anotada bajo el nímezo 13.857 del Repertorio.- Guaya= 

quíl, a diaz de majo de mil novecientá y setenta y siete.» El Registrador - 

( | 
| A) RAE E 

| 

    

er 
ciotredor Eorcantil dol Lay : 

CuUIFICO: Que con fecha de hoy A hoyarchivado una copia autóntica de enta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dinpuernto en el Decroto 733, dic- 

tado el veinte y dúos de agosto de mil novecientos setenta: y cinco por el - 

Señor "residente de la República, publicado en el Registro Uficial númoro 

78 del veinte y nueve de agosto de mil, novecientos sotenta y cinco.” Gua» 

-yaquil,.a diez de fayo de mil novecisfijóó setenta y siate.- UL Registrador 

ANOTIT7D AP nara 
Cuaycans 

Vearcantil.- 

Sexlstracor Wercantl del CÁntás 

  

   ritura pública a fojas 4.610 del Reristro 
A, 

Se tomó nota de la presente en 

Mercantil de 1.965, al norgenxde la inscripción respectiva.- Cuayaquil, a 

diez 2o rinyo de mil novecd stos setenta y siotes.- El Registrador “leronntil|- 

SAN UI Y 
TRA AE AS 
Qariotrazor Mercantil del Ccpión Gueyar ali ¡ 

CENTIFICO: (Que coh fecha de hoy, so ha archivado el Certificado de Atilia- 

ción a la Cámra Na Somercío de la Compañía "IISTRISUIDORES á INKisóles Co | 

|. A» (UEICA)"!.- Guayaquil, a lez de mayo, de mil novecie nds Botenta y sie- | 

EA | 
ACI2ALO dica RL ÁMEO na 
Mexistrador Morcantil dd Cantón Gueyacs 

te.- El Registrador Mercant. 

 



  

i 

2 | “de fecha 6 de mayo de 1.977: tomé nota al mirgon do la matriz 

orifinal, del Aumento de Capital y Roforma de Ertat 07 1a Com | 
| , 
¡asha Anonimo DISTRIBUIDORES E INMUEBIZS C, A | 
1 

5 | quil, 11 20 mnyo de 1.977 H Nan y) 

Y cc 

  

10 _En emumplimiento de lo ordenado por Resolrci0on ammeros sezs 

  

m41 sotecientos sesonta y ser1s, del señor Jntemfente «e 

    

A Compañaga de fecha seis de mayo 4e ml novecientos setun- 

- La y siete, tomé nota al margen de la presente matriz 0ri- 

      

13 

ue gimnel de la presente escritrte 4e Armenio Ae Capital y He- 

18 forma Sa estatntos en todas sms partes y clarsvlas perti- | 

*| nontes.- Gnayaqm2l, Once Ae mayo fe mil novecientos seten- 

19 ta y siete o. _ AY 

eE 
B
O
B
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